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ACTA   NÚM.   8 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO PLENO 
 EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2023 

 
 
En la Casa Consistorial de la ciudad de Huelva, a catorce de junio de dos mil 

veintitrés, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde Presidente D. Gabriel Cruz 

Santana, se reúnen los Tenientes de Alcalde Dª María Villadeamigo Segovia, D. 
Manuel Francisco Gómez Márquez y D. Daniel Mantero Vázquez, y los señores 
Concejales Dª Mª José Pulido Domínguez, Dª Esther Cumbrera Leandro, D. 
Francisco José Balufo Ávila, Dª Eva Mª del Pino García, Dª Tania González 
Redondo, D. Jesús Manuel Bueno Quintero, Dª Leonor Romero Moreno, D. Luis 
Alberto Albillo España, Dª Mª Teresa Flores Bueno, D. Jaime Alberto Pérez 
Guerrero, D. Francisco Millán Fernández, D. Francisco Javier González Navarro, Dª 
Patricia Pelegrín Comas, D. Guillermo José García de Longoria Menduiña, Dª Noelia 
Álvarez González, Dª Mónica Rossi Palomar, D. Rafael Enrique Gavilán Fernández, 
D. Francisco José Romero Montilla, D. Wenceslao Alberto Font Briones, D. Néstor 
Manuel Santos Gil y D. Jesús Amador Zambrano, con la asistencia del Secretario 
General D. Felipe Albea Carlini al objeto de celebrar, en primera convocatoria, la 
sesión extraordinaria del Excmo. Ayuntamiento Pleno convocada para el día de hoy, 
con el fin de tratar los asuntos comprendidos en el Orden del Día que a 
continuación quedan reseñados: 
 

“ASUNTO ÚNICO.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión 
anterior. 

 
 
D. José Fernández de los Santos y Dª Rocío Pérez de Ayala Revuelta y la 

Interventora Accidental, Dª Lourdes de la Corte Dabrio, no asisten a la sesión. 
 
Siendo las once horas y doce minutos, y comprobada por el Secretario de la 

Corporación la concurrencia de quórum suficiente, por la Presidencia se abre la 
sesión. 

 
Se hace constar que las intervenciones producidas en el curso de la sesión se 

recogen en soporte audiovisual que se une al Acta como Anexo, de conformidad 
con lo previsto en el art. 108 del vigente Reglamento Orgánico Municipal, visible, 
una vez firmado por el Secretario, en la web municipal. 
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ASUNTO ÚNICO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, D. Gabriel Cruz Santana, pregunta a los 
Concejales de la Corporación si hay alguna objeción al Acta de la sesión plenaria 
celebrada por este Ayuntamiento Pleno el día 13 de junio de 2023. No 
formulándose ninguna observación, se considera aprobada dicha Acta por 
unanimidad de los veinticinco Concejales presentes. 
 

 
 

Interviene el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, D. Gabriel Cruz Santana (ver 
archivo audiovisual)1. 
 
 

No habiendo más asuntos a tratar, se levantó la sesión siendo las once horas 
y veinte minutos, de la que se extiende la presente Acta, que firma el Ilmo. Sr. 
Alcalde Presidente conmigo el Secretario General, que certifico. 

 
(Documento firmado y fechado electrónicamente según consta en el margen).  

                                        
1 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818895ffd70188c2c06aba0002?startAt=40.0 
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